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NUM. 11 

No so publica domingos oí dias festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos predós serán incrementados coa 
el 10% para amortización de eraprésdtos 

Administración Provincial 

Mlñi Ql SE U MTM K Lü 
CIRCULAR NUM. 3 

El Gobierno Civil de Valladolid 
comunica que el día 5 del actual han 
sido juramentados en aquel Centro, 
D. Benjamín Burgos Perreras y don 
Delmiro Delgado Fernández, como 
Guardas Jurados de la Asociación Es
pañola de Cazadores, Pescadores y 
Agricultores, de Medina de Rioseco, 
establecida legalmente en aquella pro
vincia e inscrita también en esta de 
mi mando. 

Lo que se hace público -para gene
ral conocimiento y efectos. 

León, 11 de enero de 1967. 
El Gobernador Civil, 

217 Luis Ameijide Aguiar 

ímomno i ipmi i i iLDEiEf l i 
~ A N U N C I O S 

La Excma. Diputación en sesión de 
30 de diciembre último y de conformi
dad al dictamen de la Comisión de 
Hacienda y Egonomia, acordó la apro
bación en principio de las cuentas de 
la liquidación del Presupuesto Extraor
dinario para la construcción del Con
servatorio Provincial de Música, y que 
se expongan. al público juntamente 
con sus justificantes y dictamen de la 
Comisión, para que en el plazo de 
quince días y ocho más, puedan for
mularse por escrito cuantos reparos y 
observaciones se estimen oportunos, 
de conformidad con lo preceptuado en 
el art. 790 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local de 24 de junio de 
1955. 

León, 7 de enero de 1967.—El Pre
sidente, Antonio del Valle Menéndez. 
191 

La Excma. Diputación en sesión de 
30 de diciembre último, y de conformi
dad al dictamen de la Comisión de 

Hacienda y Economía, acordó la apro
bación en principio de las cuentas de 
liquidación del Presupuesto extraordi
nario del Miíseo Arqueológico Pro
vincial, hoy Instituto «Ildefonso Fie
rro», y que se expongan al público en 
unión de sus justificantes y dictamen 
de la Comisión para que en el plazo 
de quince días y ocho más, puedan 
formularse por escrito cuantos reparos 
y observaciones estimen oportunos, 
de conformidad con lo preceptuado en 
el art. 790 y concordantes de la Ley de 
Régimen Local de 24 de junio de 1955. 

León, 7 de enero de 1967.—El Presi
dente, Antonio del Valle Menéndez. 
192 

DELEGU PRDIIIU BE T S U 
Don José Sublrats Figueras, Delegado 

Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en expediente de 

sanción núm. 1.806, del año 1966, in
coado contra la Empresa INGAR, S. A„ 
de Páramo del Sil, por infracción de lo 
dispuesto en el art. I.0 de la Orden de 
27-VI-63, se ha dictado con fecha 15 
de diciembre del pasado año, un 
acuerdo cuya parte dispositiva dice 
así: «Que procede imponer e impongo 
a INGAR, S. A.», de Páramo del Sil 
la sanción de trescientas pesetas». 

Y para que sirva de notificación en 
forma al expedientado INGAR, S. A., 
en ignorado paradero y para su pu 
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León, 
a cuatro de enero de mil novecientos 
sesenta y siete.—José Subirats Figue
ras. 
160 Núm 156—121,00 ptas 

Don José Subirats Figueras, Delegado 
Provincial de Trabajo de Lepn. 
Hace saber: Que en el expediente de 

sanción, núm. 1.880, del pasado año, 
incoado contra Cafetería España, con 
residencia en Avda.de Madrid, núm. 11 
de León, por infracción de lo dispuesto 
en el art: 28 de la O. M. de 30-VI-59, 

se ha dictado con fecha 21 de diciem
bre último, un acuerdo cuya parte dis
positiva dice así: «Que procede impo
ner e impongo a Cafetería España, de 
León, la sanción de trescientas pese
tas». 

Y para que sirva de notificación al 
interesado. Cafetería España, en igno
rado paredero y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León, a cuatro 
de enero de mil novecientos sesenta y 
siete.—José Subirats Figueras. 
159 Núm. 155.—121,00 ptas. 

DISTRITO M I N E R O DE LEON 
A N U N C I O 

Por resolución de esta Jefatura de 
Minas de 3 de enero de 1967, ha sido 
desestimada la oposición presentada 
por la Junta Vecinal de Vega de Caba
lleros (León), al permiso de investiga
ción para mineral de carbón denomina
do «JULIA», número 13.436, solicitado 
por D. Luis García Diez, acordando se 
continúe la tramitación de dicho expe
diente, sin perjuicio de que en el mo
mento oportuno pueda acordarse la 
imposición de las condiciones especia
les que pudieran juzgarse necesarias. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, en cumplimiento 
de lo dispuesto en eL artículo 44 del 
vigente Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, advirtiendo 
que contra dicha resolución cabe re
curso de alzada ante la Dirección Ge
neral de Minas y Combustibles en el 
plazo de quince días, a partir de la fe
cha de esta publicación. 

León, 4 de enero de 1967.—El Inge
niero Jefe, Ricardo G. Buenaventura. 
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Ayuntamiento de 
Benavides 

Habiendo acordado este Ayunta
miento en sesión del día 19 de di
ciembre la incorporación y aplica
ción al Presupuesto ordinario vigen
te la participación municipal del 2,5 
por 100 en los impuestos indirectos 
del Estado y habiendo acordado tam
bién su aplicación y destino al su
perávit del mismo Presupuesto, dado 
que con anterioridad se habían tra
mitado suplementos de crédito a to
das aquellas partidas insuficiente
mente dotadas en el Presupuesto de 
gastos, haciendo uso del superávit 
remanente del ejercicio anterior, que
da expuesto el expediente de su ra
zón, a tenor de la Circular 66, de 14 
de diciembre, del Excmo. Sr. Gober 
nador Civil y de la Dirección Gene 
ral de Administración Local, a fin 
de que por espacio de quince días 
pueda ser examinado y contra el mis
mo puedan presentarse las reclama 
clones pertinentes. 

Benavides, 31 de diciembre de 1966. 
El Alcalde (ilegible). 
24 Núm. 117—154,00 ptas 
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Admifiistracién manicip»! 

Ayuntamiento de 
Laguna Dalga 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para 
el servicio de 1967, estará de manifies
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo podrán los 
vecinos presentar contra el mismo, en 
dicha dependencia, las reclamaciones 
que estimen convenientes dirigidas al 
limo. Sr. Delegado de Hacienda con 
arreglo a las disposiciones legales 
vigentes. : 

Laguna Dalga, 30 de diciembre de 
1966—El Alcalde, Abelardo del Egido 
9 Núm. 102. -93,50 ptas 

Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo 

Habiéndose aprobado el presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1967 de 
las Juntas Vecinales de este Ayunta
miento:-, 

Chozas de Arriba 
Chozas de Abajo 
Antimio de Arriba 
Ardoncino 
Villar de Mazarife 
Mozóndiga 
Banuncias 
Cembranos 
Méizara 
Se halla expuesto en el domicilio de 

los Presidentes de las respectivas Jun
tas Vecinales por el término de quincer 
días, a los efectos consiguientes de 
examen y reclamaciones. 

Chozas de Abajo, 4 de enero de 
1967—El.Alcalde (ilegible). 
110 Núm. 112—121,00 ptas. 
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Ayuntamiento de 
Villamol 

Confeccionado por este Ayuntamien 
to el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1967, queda ex 
puesto al público en la Secretaría mu 
nicipal, por término de quince días 
al Objeto de oír reclamaciones. 

De acuerdo con la Circular núm. 66 
del Gobierno Civil de la provincia, se 
encuentra expuesto al público para 
reclamaciones, durante el plazo de 
diez días, el expediente especial de 
suplemento y habilitación de créditos 
con cargo al nuevo concepto de partí 
cipación en los impuestos indirectos 
2.° semestre de 1966. 

Villamol, 30 de diciembre de 196( 
El Alcalde, (ilegible). 
78 Núm. 110.-104,50 ptas 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento de mi Presidencia en se
sión celebrada el día treinta de 
diciembre del corriente año, la incor
poración y aplicación del presupues
to ordinario vigente de la participa
ción municipal del 2,5 por 100 en los 
Impuestos indirectos del Estado y la 
oportuna propuesta de Habilitación 
de Crédito para atender el pago in
aplazable de las necesidades que f i 
guran en dicho expediente por me
dio de Edicto queda de manifiesto 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL, el opor
tuno expediente al objeto de que 
durante el mentado plazo puedan for
mularse reclamaciones contra el mis
mo, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 691 de la vigente Ley de 
Régimen Local y Orden de 30 de 
noviembre de 1966. 

Ponferrada, a 30 de diciembre de 
1966.—El Alcalde, Luis García Ojeda. 
30 Núm. 119.-159,50 ptas. 

Aprobado por la Corporación Muni
cipal, en sesión celebrada el día 22 del 
actual, el proyecto de «Pavimentación 
y urbanización de la calle prolonga
ción Queipo de Llano>, por el presente 
sé somete a información pública du
rante el plazo de quince días. 

A tal fin, el expediente tramitado se 
hallará de manifiesto en la Sección 
Técnica, durante las horas de oficina 
y en el indicado período, para que 
pueda ser examinado y objeto de las 
reclamaciones pertinentes. 

Ponferrada, 31 de diciembre de 1966. 
El Alcalde, Luis García Ojeda.—El 
Secretario, ?. A. (ilegible). 
141 Núm. 133 —99,00 ptas. 



Ayuntamiento de 
Puebla de Lülo 

Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento en sesión celebrada en 
el día de hoy la incorporación y apli
cación al Presupuesto ordinario vi
gente de la participación municipal 
del 2,50 por 100 en los impuestos in
directos del Estado y la oportuna 
propuesta de habilitación de crédito 
para atender al pago inaplazable de 
varias partidas consignadas en dicho 
Presupuesto y que por disminución 
de los ingresos no pueden ser satis
fechas, según se especifica en las 
certificaciones e informes que obran 
en el oportuno expediente, que es
tará de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento du
rante el plazo de quince días, conta
dos a partir de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y al 
objeto de oír reclamaciones. 

Puebla de Lillo, 30 de diciembre 
de 1966.—El Alcalde, Jaime Alonso. 
25 Núm. 118—137,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valle de Finolledo 

Por espacio de quince días se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, expediente de su
plemento de crédito dentro "del presu
puesto ordinario de 1966, en el que se 
incluye la participación de 2,5 por 100 
como participación municipal en los 
impuestos indirectos del Estado duran
te el actual semestre. 

Valle de Finolledo, 29 de diciembre 
de 1966. - E l Alcalde (ilegible). 
49 Núm. 121—71,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

Habiéndose acordado por este Ayun
tamiento de mi presidencia en sesión 
celebrada con fecha treinta del actual, 
la incorporación y aplicación al presu
puesto ordinario vigente de la partici
pación municipal del 2,5 por 100 en 
los impuestos indirectos del Estado, 
con arreglo a la Orden Ministerial de 
30 "de noviembre del mismo año, que
da de manifiesto al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL, 
el oportuno expediente, al objeto de 
oír reclamaciones. 

Laguna de Negrillos, 30 de diciem
bre de 1966.—El Alcalde, Ovidio Gon
zález. 
50 Núm. 122.-115,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Encinedo 

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento de mi Presidencia el ex
pediente de la participación municipal 
del 2,5 por 100 en los impuestos in
directos del Estado, se pone en conoci

miento del público que el mismo se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
municipal para efectos de oír reclama
ciones en un plazo de quince días há
biles. 

Encinedo, 30 de diciembre de 1966. 
El Alcalde, B. Núñez. 
93 Núm. 126—77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cebrones del Río 

Aprobada por este Ayuntamiento la 
Ordenanza que grava el impuesto mu
nicipal sobre circulación de vehículos 
por la vía pública, según el artículo 4 
de la Ley 48/66 y disposiciones aplica
bles y vigentes, queda la misma ex
puesta al público en la Secíetaría mu
nicipal por plazo de quince días'para 
que pueda ser examinada por las per
sonas interesadas y formular las recla
maciones que estimen contra ella. 

Pasado dicho plazo es firme la mis
ma y será elevada a la superioridad 
para su aprobación. 

Cebrones del Río, 20 de diciembre 
de 1966—El Alcalde (ilegible). 
89 Núm. 142.-99,00 ptas. 

Aprobado por este Ayuntamiento 
expediente de modificación en el es
tado de ingresos y gastos del presu
puesto ordinario vigente, con arreglo 
a lo dispuesto en Circular núm. 66 del 
Gobierno Civil de esta provincia, se 
expone al público, dicho expediente, 
en esta Secretaría municipal, a efectos 
de oír reclamaciones. 

Cebrones del Río, 20 de diciembre 
de 1966—El Alcalde (ilegible). 
112 Núm. 136—66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cehanico 

Por el plazo de veinte días se somete 
a información pública el proyecto téc
nico de electrificación de las localida
des de La Vega de Almanza, Cabrera, 
Cebanico, La Riba y Mondreganes, en 
el mencionado plazo podrán presen
tarse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes. 

Cebanico, 7 de enero de 1967—El 
Alcalde (ilegible). 
128 Núm. 134—66,00 ptas. 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
expediente núm. 2 de modificación de 
créditos en el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1966, se expone al 
público en la Secretaría municipal por 
el plazo de quince días, con el fin de 
que en el mencionado plazo se puedan 
presentar las reclamaciones que se es
timen pertinentes. 

Cebanico, 30 de diciembre de 1966. 
El Alcalde (ilegible). 
15 Núm. 138—71,50 ptas. 

Ayuntamiento dé 
Vega de Infanzones 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1967, queda expuesto al 
público en la Secretaría municipal por 
término de quince días para oír recla
maciones. 

Vega de Infanzones, 30 de diciem
bre de 1966—El Alcalde, Rafael Cam
pano. 
105 Núm. 148 —60,50 ptas. 

Administración ele Justicia 

mmm immmi DE VULADOIID 
Hallándose vacante en la actuali

dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dichos cargos, a fin de que 
los que deseen tomar parte en él, 
presenten- ante el Juzgado de Pri
mera Instancia correspondiente la 
solicitud y documentos que previe
nen las disposiciones orgánicas v i 
gentes, en el término de un mes, a 
partir de la fecha de su -publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Juez de Paz de Valderrey. 
Juez de Paz de Cimanes de la Vega. 
Juez de Paz de Vega de Espinareda. 
Juez de Paz sustituto de Valderrey. 
Juez de Paz sustituto de Villadan-

gos del Páramo. 
Juez de Paz sustituto de Los Barrios 

de Salas. 
Juez de Paz sustituto de Vega de 

Espinareda. 
Juez de Paz sustituto de Villamañán. 
Fiscal de Paz de Magaz de Cepeda. 
Valladoíid, 10 de enero de Í967 —E l 

Secretario de Gobierno, Federico de la 
Cruz.—V.0 B.0: El Presidente,-Angel 
Cano. 214 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don César Alvarez Vázquez, Juez de 
Primera Instancia de la Ciudad y 
Partido de Ponferrada. 
Hace público: Que en este Juzgado 

se tramita expediente sobre declara
ción de dominio de los inmuebles que 
después se dirán, a instancia de doña 
María Pintor García, mayor de edad, 
casada y asistida de su esposo D. Oli
vero Marqués Puerto, que trata de ins
cribir a su nombre en el Registro de la 
Propiedad de este partido, y que son 
las siguientes: 

1. Casa de planta baja, cubierta de 
losa y un trozo de terraza, que ocupa 
todo unos 350 m/2 de extensión, sita 
en el pueblo de Cabañas Raras, linda: 
derecha entrando, carretera vieja de 
Madrid-La Coruña; izquierda, casa y 
finca de herederos de Josefa Cuadrado; 
frente y espalda, carretera de Ponferra-



4 

da a Fabero y herederos de Josefa Co
rral, Se halla al sitio de «La Venta». 

2. Casa de planta baja y cubierta 
de losa, destinada a cuadra, de unos 
Í00 m/2 de extensión, linda: derecha 
entrando, izquierda y frente, de here
deros de Josefa Corral, y espalda, ca
rretera vieja de Madrid-La Cor uña. En 
términp de Cabañas Raras y sitio de 
«La Venta». 

3. Huerta y viña al mismo sitio de 
las anteriores, de unas 4 áreas aproxi
madamente, también en término de 
Cabañas Raras, linda: Este, Sur y Oes
te, de herederos de Josefa Corral, y 
Norte, carretera vieja de Madrid-La 
Coruña. 

4. Huerto al mismo sitio de las 
anteriores, en término de Cabañas Ra
ras, de unas 6 áreas de extensión, lin
da: Este y Sur, de herederos de Josefa 
Corral; Oeste, de Daniel García, y Nor
te, carretera vieja de Madrid-La Co
ruña. 

5. Viña al sitio de «La Hixal» o de 
«La Venta» en término de Cabañas 
Raras, de unas 16 áreas, linda: Este, 
carretera de Fabero; Oeste, de María 
Marqués; Norte, de Marcelino Marqués 
y Sur, de Valeriano Marqués 

6. Viña al mismo sitio de la ante
rior, de unas 8 áreas, linda; Este, carre
tera; Oeste, de herederos de Manuel 
pintor; Norte, de Valeriano Marqués, y 
Sur, de Ignacio Pérez. 

Y por providencia de hoy se acordó 
convocar a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscrip-. 
ción del dominio en el Registro de la 
propiedad de este partido, a favor de 
dicha recurrente, a fin de que en el 
término de diez días, puedan compare
cer en dicho expediente a alegar lo 
que a su derecho convenga. 

Dado en Ponferrada, a veintiocho 
de diciembre de mil novecientos se
senta y seis.—César Alvarez Vázquez. 
El Secretario, (ilegible). 
161 Núm. 168.- -390,00 ptas. 

Juzgado Municipal número ürio 
de León 

Don Fernando Domínguez-Berrueta 
y Carraffa, Juez Municipal núme
ro Uno de León. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, se sigue proceso de cog
nición con el número 245 de 1964 a 
instancia de HELMUT HOLKE, S. L., 
contra Talleres Maseda¿ en reclama
ción de 12.686,58 pesetas y habiendo 
sido embargados a los demandados 
los bienes que luego se describirán, 
para pago del principal reclamado y 
costas, se acordó sacarles a pública 
subasta sin sujeción a tipo, la cual 
tendrá lugar el día treinta y uno del 
actual a las doce horas, en la-Sala-Au
diencia de este Juzgado. 

Dichos bienes son: Una máquina 
llamada «Macho Pilón», marca T. M., 
con su motor eléctrico acoplado de 
2 H. P., en perfecto estado de funció 
namiento, estando dicha máquina fija 
al suelo, valorada en 25.000 pesetas. 

Una sierra mecánica de 18 pulgadas, 
con motor acoplado eléctrico de 3/4 
H. P-, también fija en el suelo, valora
da en 10.000 pesetas. 

Se hace constar, que para tomar 
parte en la subasta, será preciso depo
sitar previamente sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del importe 
de la tasación. 

Dado en León, a siete de enero de 
mil novecientos sesenta y siete.—Fer
nando Domínguez Berrueta.—Mariano 
Velasco. 
178 Núm. 167.-209,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

E D I C T O 
En mérito a ejecución de sentencia 

en juicio de cognición núm. 80 de 1966 
instado por D. Tomás Llamas Pérez, 
representado por el Procurador don 
Eduardo García López, contra la razón 
Social «Hijos de Enrique Molina Zapa
ta» «La Murciana», con domicilio en 
Murcia, se sacan a pública subasta por 
término de ocho días, a partir en la 
publicación del BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, los siguientes 

BIENES MUEBLES 
Pesetas 

1. Un televisór marca General 
Eléctrica núm. 544.353 de 23 
pulgadas y con su estabili
zador marca Salus, en per
fecto estado 10.000 

2. Un frigorífico marca Super-
Ser, de 230 1. . . . . 3 . 0 0 0 

3. Una mesa de comedor de 
doble tablero pulimentada 
en su color, semi-nueva.... 500 

4. Un aparador con espejo vi-
selado y marco de la misma 
madera, de 1,70 de largo por 
1 m. de alto, con dos puer
tas en los laterales y tres 
cajones en el centro, puli
mentado en su color y semi-
nüevo * . . . . . . . . 500 

5. Seis sillas de madera puli
mentadas en su color y ta
pizadas en panilla color ver
de, semi-nuevas . . . . . . . . . . 600 

6. Un armario guardarropas de 
cuatro cuerpos, con espejo 
en una puerta en la parte 
interior, pulimentado en su 
color, semi-nuevo . . . . . . . . 800 

7. Una consola con espejo vi-
selado con marco de made
ra y tres cajones semi-nue-
vos 500 

T o t a l . . . . . . . . 15.900 
Valorado todo ello en la suma de 

quince mil novecientas pesetas, seña
lándose para remate ante este Juzgado 
el día siete de febrero próximo alas 
once horas de su mañana, sin admitir 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes, debiendo realizar el depó
sito legal los licitadores. 

León, a siete de enero de mil nove
cientos sesenta y sietes—El Juez Mu
nicipal número dos. Siró Fernández.— 
El Secretario, Valeriano Romero. 
166 Núm. 161.—319,00 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
El Sr. Juez Municipal número uno 

de León, por proveído de esta fecha, 
dictado en el proceso de cognición nú
mero 159 de 1966, que se sigue en este 
Juzgado a instancia de D. Modesto 
García Díaz, contra D. Vicente Gonzá
lez, mayor de edad, cuyas demás cir
cunstancias se desconocen, vecino que 
fue de Santas Martas, dueño de un 
Garage de Bicicletas y últimamente de 
Boñar, y en la actualidad en ignorado 
paradero, sobre reclamación de mil 
ciento noventa y cinco pesetas, ha 
acordado emplazar a dicho demanda
do, para que en el término de seis días, 
conteste la demanda por escrito, ad
virtiéndole de que de no hacerlo, se 
seguirá el juicio en su rebeldía y que 
en la Secretaría de este Juzgado, tiene 
a su disposición las copias simples de 
la demanda, 

Y a fin de que le sirva de emplaza
miento, se expide la presente en León, 
a veintidós de noviembre de mil no
vecientos sesenta y seis.—El Secreta
rio, Mariano Velasco. 
177 Núm. 166.-148,50 ptas. 

Requisitoria 
" Canelo Valencia (Benito) de 34 años 

de edad, soltero, feriante, hijo de Ma
nuel y de Manuela, natural de Riaza 
(Segovia), y domiciliado últimamente 
en León, calle Peña Vieja, núm. 3, hoy 
en ignorado paradero, comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción núm. 1, 
en el plazo de 5.° día a fin de practicar 
con el mismo las diligencias acorda
das en sumario núm. 4 de 1967 por le
siones, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Asi mismo ruego a las autoridades 
y ordeno a Ja Policía Judicial, dispon
gan la busca y captura de dicho pro
cesado poniéndolo de ser habido a 
disposición de este Juzgado. 

León, once de enero de mil nove
cientos sesenta y siete. El Magistrado 
Juez de Instrucción, Mariano Rajoy 
Sobrede.—El Secretario, Facundo Goy. 
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ANUNCIO PARTICULAR 
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 

DE LEON 

Habiéndose extraviado la libreta 
npmero 134.828 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este anun
cio, no se presentara reclamación algu
na, se expedirá duplicado de la misma, 
quedando anulada la primera. 
116 Núm. 94.—55,00 ptas 


